
Anexos. 

Fundamento legal. 

 Anexo A:  

Ley General de Salud, Artículo 321, 323 Fracción I, Artículo 333, Fracciones IV a V;  Reglamento de la Ley 

General de Salud en materia de Trasplantes, Artículo 9; Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos 

y Componentes para el Estado, Artículos 35 (fracciones IV y V), 54 y 55.   

 Anexo B:  

Ley General de Salud. Artículo 332, Artículo 333, Fracción IV.  Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de Trasplantes, Artículo 17, Fracción IV;  Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y 

Componentes para el Estado. , Artículos 39 al 41. Artículo 48 Fracción V.  

 Anexo C:  

Ley General de Salud. Artículo 332, Artículo 333, Fracción IV.  Reglamento de la Ley General de Salud en 

materia de Trasplantes, Artículo 17, Fracción IV;  Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y 

Componentes para el Estado. Artículo 22, fracción II, Artículos 39 al 41. Artículo 48 Fracción V.  

 Anexo D:  

Ley General de Salud, Artículo 333, Fracción VI, Inciso b. Reglamento de la Ley General de Salud en materia 

de Trasplantes Artículo 9. Ley de Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Componentes para el 

Estado, Artículo 54, Fracción VI, Inciso b. 
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